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Dinámica Agroalimentaria Mundial 



El Acuerdo-MSF de la OMC reconoce a la 

Convención Internacional de Protección 

Fitosanitaria (CIPF) para el desarrollo de Normas 

Internacionales de Medidas Fitosanitarias (NIMF) 

en el comercio de plantas y productos vegetales. 

La regulación que establezca la ONPF del país 

importador, debe fundamentarse en: 

• Principios científicos, y; 

• NIMF aprobadas en la CIPF. 

COMERCIO INTERNACIONAL DE PLANTAS Y PRODUCTOS VEGETALES 



Convención Internacional de Protección Fitosanitaria – 
www.ippc.int  

http://www.ippc.int/


Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria - NIMF 



Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria – Países 

Lista de pestes reguladas 
Directiva 2000/29/EC 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=C

ONSLEG:2000L0029:20100113:EN:PDF  
Directiva de ejecución 2014/19 / UE de la 

Comisión, de 6 de febrero de 2014, por la que 
se modifica el anexo I de la Directiva 2000/29 / 

CE del Consejo sobre medidas de protección 
contra la introducción en la Comunidad de 

organismos nocivos para los vegetales o 
productos vegetales y contra su propagación 

dentro de la Comunidad 
https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/EN/TXT/?uri=celex%3A32014L0019 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2000L0029:20100113:EN:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2000L0029:20100113:EN:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2000L0029:20100113:EN:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2000L0029:20100113:EN:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2000L0029:20100113:EN:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2000L0029:20100113:EN:PDF
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex:32014L0019
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex:32014L0019
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex:32014L0019
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex:32014L0019
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex:32014L0019


CONDICIONES DE ACCESO 
  

 Comisión Multisectorial Permanente - COMPIAL 
 

MARCO NORMATIVO NACIONAL 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA 

SENASA 

MINISTERIO DE LA 
PRODUCCIÓN 

SANIPES 

MINISTERIO DE 
SALUD 
DIGESA 

 



SENASA/DIGESA/SANIPES 

Reconocimiento formal de la autoridad competente  

por la DG SANTE de la Comisión Europea 
 

Autoridades legítimas desde un punto de vista jurídico 

Inspecciones y controles fiables a lo largo de toda la cadena de 
producción 

  

  Empresas  
peruanas 

SENASA/DIGESA/SANIPES 
 

DG SANTE 



LA CERTIFICACION FITOSANITARIA EN EL CI 

Es el conjunto de procesos que conducen a la emisión del Certificado 

Fitosanitario (CF) para la exportación, expedido por el SENASA como ONPF, 

para dar fe que el producto cumple con los requisitos fitosanitarios que establece 

el país importador en su regulación. Estos requisitos pueden ser: 

 

- Certificación del Lugar de producción. 

- Certificación de plantas empacadoras. 

- Tratamiento cuarentenario (hidrotérmico, frío, etc). 

- Inspección fitosanitaria del envío.  

- Emisión del CF.    

 

El CF, esta dirigido exclusivamente a la ONPF del país importador y es emitido 

conforme a directrices de la NIMF 12: 

- Descripción del envío.  

- Declaración Adicional.  

- Tratamiento de desinfestación/desinfección.      



SENASA en cumplimiento a las recomendaciones de la OIE y al Acuerdo 

sobre la Aplicación de MSF de la OMC, como Autoridad Nacional en Sanidad 

Agraria certifica las condiciones sanitarias de las mercancías pecuarias que se 

exportan. 

 

Los CZE se emiten en la Oficina del SENASA del terminal aéreo, portuario o 

en las Direcciones Ejecutorias del SENASA, previo cumplimiento de los 

requisitos sanitarios de los países importadores, así como de los 

protocolos que el Perú  suscribe para poder exportar nuestras mercancías 

pecuarias y a las normas sanitarias que la Institución establezca. 

CERTIFICACIÓN ZOOSANITARIA DE EXPORTACIÓN  



SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA – SANIPES – 
www.sanipes.gob.pe  

  

  

http://www.sanipes.gob.pe/


PRODUCTOS REGULADOS POR SANIPES 

Perú está actualmente autorizado para: 

• Moluscos bivalvos, equinodermos,  

tunicados y gasterópodos marinos vivos, refrigerados, congelados o 
transformados, destinados al consumo humano.  

(Solo moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos 
congelados o transformados) (Decisión de la Comisión 2006/766/EC) 
 

• Productos de la pesca  
(Decisión de la Comisión 2006/766/EC) 



PRODUCTOS QUE SE CERTIFICAN 

CONSERVAS CONGELADOS 

HARINA Y ACEITE 

ESPECIES 
VIVAS 

PRODUCTOS DE LA ACUICULTURA 

CURADOS 



ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS POR LA UE 

Inspeccionados por la autoridad competente Peruana que 
determina que cumplen todos los requisitos comunitarios.  

Inspecciones regulares. 

Pre-listing: las listas se modifica a petición del país 
exportador 

Son publicadas en la página de la DG SANTE: 

 
 

https://webgate.ec.europa.eu/sanco/traces/output/non
_eu_listsPerCountry_es.htm  

https://webgate.ec.europa.eu/sanco/traces/output/non_eu_listsPerCountry_es.htm
https://webgate.ec.europa.eu/sanco/traces/output/non_eu_listsPerCountry_es.htm
https://webgate.ec.europa.eu/sanco/traces/output/non_eu_listsPerCountry_es.htm




REFERENCIAS NACIONALES 

Decreto Supremo Nº 004-
2009-PRODUCE TUPA del ITP, 
que aprueba los requisitos y 
derechos de trámite de los 

procedimientos y servicios del 
SANIPES 

 
Decreto Legislativo Nº 1062. 
D. L. que aprueba la Ley de 
Inocuidad de los Alimentos, 

en concordancia con los 
Principios Generales de 

Higiene de los Alimentos del 
Codex Alimentarius.  

 

Ley Nº 28559, Ley del 
Servicio Nacional de 
Sanidad Pesquera – 

SANIPES.  

D. S. Nº 040-2001-PE, 
Norma Sanitaria para 

las Actividades 
Pesqueras y Acuícolas. 

D. S. Nº 07-2004-
PRODUCE, Norma 

Sanitaria de Moluscos 
Bivalvos Vivos. 

D. S. Nº 025-2005-
PRODUCE, Reglamento de 
la Ley del SANIPES. D. S. Nº 
07-2004-PRODUCE, Norma 

Sanitaria de Moluscos 
Bivalvos Vivos.  

Reglamento de la Ley de 
Inocuidad de los Alimentos, 
por el que se establece las 
normas y procedimientos 

generales para la aplicación y 
cumplimiento del  D. L. Nº 

1062 

R. M. Nº 591-2008/MINSA. 
Norma Sanitaria que establece 

criterios microbiológicos de 
calidad sanitaria e Inocuidad para 
alimentos y bebidas de consumo 

humano.  

Decreto Supremo Nº 
034-2008-AG 

 



REFERENCIAS INTERNACIONALES 

Reglamento (CE) Nº 1250/2008 de la Comisión, por lo que se modifica al Reglamento (CE) Nº 
2074/2005, en lo relativo a los requisitos de certificación para la importación de productos de la 
pesca, moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos destinados al 
consumo humano 

Reglamento (CE) Nº 1251/2008 de la Comisión, por el que se aplica la Directiva 2006/88/CE del 
Consejo en lo referente a las condiciones u los requisitos de certificación para la comercialización y la 
importación en la comunidad de animales de la acuicultura y productos derivados y se establece una 
lista de especies portadoras (MODIFICADO  POR REGLAMENTO  Nº1012/2012) 

Reglamento (CE) Nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios 

 
Reglamento (CE) Nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, establece normas específicas de 
higiene de los alimentos de origen animal.  
 



REFERENCIAS INTERNACIONALES 

Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los controles oficiales 
efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 

alimentos y la normativa sobre la salud y bienestar de los animales. 

Reglamento (CE) Nº 142/2011 por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias 

aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano 

Reglamento (CE) Nº 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, establece normas específicas para 
la organización de controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano 



 

DOCUMENTOS DE SOPORTE PARA EL ACCESO AL MERCADO 
INTERNACIONAL (UE) 

 Requisitos microbiológicos: R.M. Nº 591-2008/MINSA “Criterios 
Microbiológicos de Calidad Sanitaria e Inocuidad.  

 Requisitos sensoriales, físico – químicos (histamina, metales pesados, 
contaminantes. 

 Manual de Indicadores o Criterios de Seguridad Alimentaria e Higiene para 
Alimentos y Piensos de Origen Pesquero y Acuícola. 

 Rotulado y declaraciones: Otros requisitos del comprador y certificación 
emitida por la Autoridad Sanitaria competente. 
 
 



1 

• Proceden de (un) establecimiento(s) que aplica(n) un programa basado en los 
principios de APPCC (HACCP) de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
(CE) no. 852/2004 

2 

• Han sido capturados y manipulados a bordo de buques, desembarcados, manipulados y, en su 
caso, preparados, transformados, congelados y descongelados higiénicamente cumpliendo los 
requisitos establecidos en el anexo III, sección VIII, capítulos I a IV, del Reglamento (CE) 
No853/2004, 

3 

• Cumplen las normas sanitarias contempladas en el anexo III, sección VIII, capítulo V, del 
Reglamento (CE) no 853/2004 y los criterios establecidos en el Reglamento (CE) no. 2073/2005 
relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, 

 

REQUISITOS SANITARIOS PARA CERTIFICACION SANITARIA DE 
PRODUCTOS DE LA PESCA PARA LA UE  



REQUISITOS SANITARIOS PARA CERTIFICACION SANITARIA DE 
PRODUCTOS DE LA PESCA PARA LA UE  

4 

 

• Han sido embalados, almacenados y transportados cumpliendo lo establecido en el anexo 
III, sección VIII, capítulos VI a VIII, del Reglamento (CE) no. 853/2004, 
 

5 

• Han sido marcados conforme a lo dispuesto en el anexo II, sección I, del Reglamento 
(CE) no 853/2004,se cubren las garantías relativas a animales vivos y sus productos, 

6 

• Si proceden de la acuicultura, que ofrecen los planes de residuos presentados de 
conformidad con la Directiva 96/23/CE, y, en particular, su artículo 29,  

7 

• Y han superado satisfactoriamente los controles oficiales establecidos en el anexo III 
del Reglamento (CE) no. 854/2004. ”Regulation (CE) No. 853/2004; 



 

PROCEDIMIENTO PARA LA CERTIFICACION OFICIAL SANITARIA PARA LA 
COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS Y PIENSOS A LA UE 

 Presentación del Expediente a través del Portal de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior (VUCE), el exportador faculta a la 
Entidad de Apoyo , entregándole un usuario y una clave para que 
hagan el trámite. La Entidad de Apoyo registra y adjunta la 
documentación correspondiente del lote a embarcar.  
 
 La entrega del Certificado  es en físico y una vez emitido puede ser 

visualizado a través de la VUCE. 
 



Informe de Ensayo 

•Informe de análisis emitido por un laboratorio autorizado por el SANIPES previa acreditación 
del INACAL (antes INDECOPI), relativo a las muestras seleccionadas y tomadas del respectivo 
lote de embarque. 

•Cumplimiento del procedimiento vigente. 

 



 

PROCEDIMIENTO PARA LA CERTIFICACION OFICIAL SANITARIA PARA LA 
COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS Y PIENSOS A LA UE - - 

www.vuce.gob.pe 
 

http://www.vuce.gob.pe/


MODELO DE 
CERTIFICADO 

SANITARIO 



DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL – DIGESA 

http://www.digesa.minsa.gob.pe/ 

http://www.digesa.minsa.gob.pe/


DIGESA – NORMAS SANITARIAS   

http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/Leyes-Reglamentos.aspx 

http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/Leyes-Reglamentos.aspx
http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/Leyes-Reglamentos.aspx
http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/Leyes-Reglamentos.aspx


DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL – DIGESA 

http://www.digesa.minsa.gob.pe/ 

http://www.digesa.minsa.gob.pe/


DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL – DIGESA 

http://www.digesa.minsa.gob.pe / www.vuce.gob.pe 

 

http://www.digesa.minsa.gob.pe/
http://www.digesa.minsa.gob.pe/
http://www.vuce.gob.pe/


Certificado Sanitario Oficial de Exportación 

Documento oficial donde se garantiza por escrito que un determinado lote de un 
alimento a exportar es apto para consumo humano y cumple con determinados 

requisitos sanitarios. Emitido a solicitud de parte. 
 



Datos para la Solicitud o SUCE 

a) Nombre o razón social y dirección del 
exportador.  

b) Identificación del producto:  
1. Nombre Científico.  
2. Tratamiento.  
3. Código del lote 
4. Tipo de embalaje.  
5. Número de unidades 
6. Peso neto.  
7. Temperatura de almacenamiento y 

transporte 
 

c) Origen del producto:  
1. Nombre y número de habilitación de la 

fábrica. (Código del establecimiento:
 Es obligatorio sólo si el producto elegido 
es Espárragos) 
 

d) Destino del producto:  
a) Lugar de procedencia o embarque.  
b) País, puerto de arribo y lugar de destino.  
c) Medio de transporte.  
d) Nombre del destinatario, dirección y lugar 

de destino.  

e) Idiomas en que se expedirá el 
Certificado.  

f)  Lista de chequeo de CS  
 

Copia de Check_list_33_final(1).xlsx
Copia de Check_list_33_final(1).xlsx


Informe de Ensayo 

•Informe de análisis emitido por un laboratorio acreditado INACAL (antes INDECOPI), 
relativo a las muestras seleccionadas y tomadas del respectivo lote de embarque.  /  

•Cumplimiento de la norma vigente. 

 



Tener en cuenta: 

•Los laboratorios acreditados deben 
remitir el informe a DIGESA, 
mencionando  lo siguiente: 

-N° de Inspección 

-Nombre del exportador 

-Lugar de inspección 

-Fecha de inspección 

-Producto inspeccionado 

- Lotes de producción 

- Volumen inspeccionado 

- Peso neto declarado 

- Tipo de envase y empaque 

- Fecha de producción 

• El Certificado Sanitario se emite por lote 
de embarque, país destino y para un 
producto. 



SELLO DE AGUA MINSTERIO DE SALUD (DIGESA) 

 

NUMERADOR CORRELATIVO EN CADA HOJA 

 

SELLOS RESPECTIVOS DE INSPECTOR OFICIAL 

AUTORIZADO 

 



A diferencia de las grandes empresas, que en general conocen los requisitos 
exigidos y están acostumbradas a cumplir con ellos, las PYMES carecen de 
esa información y necesitan asesoramiento en las distintas fases del 
proceso de adaptación de sus productos a los mercados externos . 

IMPORTANCIA PARA LAS PYMES 

Aún cuando el TLC con la UE ya entró en vigencia, la participación de las 
PYMES en las actividades de exportación sigue siendo muy importante, ya que 
el comercio externo representa una opción clave para su crecimiento. 



 

AUTORIDADES COMPETENTES 
 

Comisión Europea 

    Único interlocutor en nombre de los 28 Estados miembros.  

 

                 Normas totalmente armonizadas 

        Acceso al mercado de los 28 Estados Miembros 

 

 La normativa europea se establece por: 
 

 Instrumentos armonizados 

• Directivas, 

• Reglamentos  

• Reglamentaciones técnicas nacionales 

 (y en casos más limitados por decisiones) 

 



Objetivos de la normativa técnica europea 

 La normativa europea tiene en particular 3 objetivos :  
 

1. Armonizar las condiciones de producción, de composición y de 
presentación de los productos  

2. Proteger  e informar al consumidor  

3. Eliminar los OTC en el mercado único 



Organismos Competentes de la Unión Europea 
  

  

 COMISIÒN EUROPEA 
 

Es responsable de garantizar que la legislación comunitaria sobre seguridad 
alimentaria, sanidad animal, vegetal y bienestar de los animales se haga 
cumplir de manera adecuada 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD Y CONSUMO (SANTE) 
 

 

Es responsable de aplicar las leyes de la UE sobre la seguridad alimentaria, 
sobre los derechos de los consumidores y la protección de la salud e 
inocuidad para la población 

 

 



Dirección General de la Salud y Protección de los  
Consumidores – SANTE 



Organismos Competentes de la Unión Europea 
  

  

Herramienta clave para 

asegurar el seguimiento 

transfronterizo de información 

para reaccionar rápidamente 

cuando se detectan riesgos 

para la salud pública en la 

cadena alimentaria es RASFF - 

Sistema de Alerta Rápida para 

Alimentos y Piensos.

Evaluación de los sistemas de controle de 

Importación/Transito en los EM, y evaluación 

individual de los PIFs

Inspecciones regulares a todos los PIFs basadas 

en el análisis de riesgo

Responsabilidad de recomendar la aprobación 

de un nuevo PIF

Evaluación de medidas para impedir 

importaciones ilegales

Focalizado en la auditoria de los sistemas de 

controle I/T

Seguimiento de inspecciones anteriores

Misiones de evaluación en Países Candidatos

Cooperación con otras entidades involucradas

SERVICIO DE INSPECCIÓN EN 

FRONTERA (PIF)

SISTEMA DE ALERTA RÁPIDA 

PARA ALIMENTOS Y PIENSOS 

(RASFF)

Puntos de Inspección 

Fronterizos, lugares 

donde se realizan 

revisiones sanitarias, 

veterinarias y de 

calidad

OFICINA VETERINARIA (OAV)
AGENCIA EUROPEA DE 

SEGURIDAD ALIMENTARIA 

(EFSA)



Ámbito de regulación- EFSA 

1. Aditivos alimentarios, aromatizantes, auxiliares tecnológicos, materiales en 

contacto con alimentos  

2. Aditivos y productos para la alimentación animal  

3. Productos fitosanitarios  

4. Organismos Genéticamente Modificados  

5. Productos dietéticos, nutrición y alergias  

6. Riesgos biológicos  

7. Contaminantes en la cadena alimentaria  

8. Sanidad y Bienestar Animal  

Los ocho Comités Científicos de la EFSA 



Autoridades de la Comisión Europea - ECDC 

Centro Europeo de Prevención y Controle de Enfermedades 

Reglamento CE 851/2004 

Una agencia independiente de la UE 

Abarca los 27 EM + EEA 

Dentro de la Política de Vecindad y de Relaciones Exteriores se 

extiende a otros países  

Apoya y promueve la seguridad sanitaria mundial (rol en las 

regulaciones internacionales) 

Financiada por la UE 

http://www.ecdc.europa.eu  

http://www.ecdc.europa.eu/


Autoridades de Control – EEMM (Estados Miembros) Vigilancia 

Las autoridades de vigilancia para alimentos y piensos se encargan de: 
 

 Hacer cumplir las reglas del HACCP (Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Controle - 
ISO 22000 y monitoreada por la ISO 9001) a través de vigilancia preventiva (inspecciones) 
y reactiva (quejas). 

 Retirar inmediatamente los alimentos y piensos peligrosos 
 Cerrar establecimientos incumplidores 
 Iniciar procesos criminales (Min. Público) 

 
Ejemplos: 
ASAE ( Portugal) – Autoridad para la Seguridad Económica y Alimentar  
AESAN (España) – Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición 
LA RED DE ALERTA ALIMENTARIA EN ESPAÑA 
SISTEMA COORDINADO DE INTERCAMBIO RAPIDO  
DE INFORMACIÓN (S.C.I.R.I.) 



Autoridades de Control – EM 
ADUANA 

Efectuar el control de las mercancías que se importan de terceros países con destino 
a la UE. 

 

Salvaguardar la salud pública evitando  un riesgo grave directo o indirecto para la 
salud de los consumidores. 

 

Recogida de información que permita el ingreso a las  fronteras europeas de los 
fraudes o importaciones ilegales. 

 

Realizar la conformidad de los controles a efectuar en función del tipo de producto y 
origen (ya sea establecido a través de la normativa europea o bien en base a las 
medidas nacionales establecidas o con carácter aleatorio). 
 



Facilitar información relativa a los incumplimientos detectados en la normativa 
comunitaria o nacional de las partidas importadas . 

 
Llevar a cabo la aplicación de las medidas establecidas a nivel central por la 
Secretaria General de Sanidad Exterior a la hora de efectuar los controles . 

 
Gestionar la información recibida a través de la Unidad central que contacta 
con el RASFF. 

 

Autoridades de Control – EM 
ADUANA 



Tipos de Control 

Dentro de las notificaciones efectuadas, se distinguen diferentes niveles de 
notificaciones en función de: 
 
Controles efectuados en mercado 

 
Autocontroles efectuados por parte de la propia empresa fabricante 

 
Reclamaciones efectuadas por parte de los Consumidores 

 
Muestras rutinarias efectuadas en frontera 

 



- Sistema de alerta rápida para alimentos y piensos - 

 

•Utilizado desde 1979, obtuvo una base legal en 1983 

 

•La base legal actual es el Reglamento (EC) 178/2002, 

cuando se estableció la EFSA 

 
http://ec.europa.eu/rasff 

RASFF 

http://ec.europa.eu/rasff
http://ec.europa.eu/rasff
http://ec.europa.eu/rasff
http://ec.europa.eu/rasff
http://ec.europa.eu/rasff
http://ec.europa.eu/rasff
http://ec.europa.eu/rasff


Tipo de Notificación 

 

• ALERTA (Enviada cuando un producto que está en el mercado presenta una 

amenaza grave y cuando es necesaria una acción rápida.) 

 

• INFORMACIÓN (El producto no ha llegado todavía, o ya no se encuentra, en 

su mercado.) 

 

• NOTICIAS (Cualquier tipo de información (transmitida por la prensa, otros países, 

organizaciones internacionales, etc.)  que no haya sido notificada por medio de las 

demás Notificaciones)  
 

• RECHAZO EN FRONTERA (Se refieren a un alimento o pienso que 

fue probado y al cuál se impidió el ingreso en la UE (y EEA) por motivos de 

riesgo sanitario.) 
 

  



Tipo de Notificación 

NOTIFICACIÓN 

PARÁMETRO Alerta Información Noticia 

Riesgo para la salud Directo Potencial  Poco probable 

Posición del producto En el mercado Espera ingreso En un mercado 
externo 

Adopción de medidas Inmediata Exámenes, 
análisis 

No necesita 

Acción inmediata Retirada del 
mercado 

Seguimiento No necesita 



Flujo de Información - RASFF 

Controlo del mercado

Controlo de Frontera

Negocio/Consumidor

NOTIFICACIÓN DE 

PAÍS MIEMBRO
Prensa

País tercero/

Organización 

internacional

RESUMEN 

SEMANAL
INFORME ANUAL

COMENTARIOS DE 

LOS PAÍSES 

MIEMBROS

TRASMISIÓN 

RASFF

COMENTARIOS DEL 

PAÍS TERCERO 

INVOLUCRADO

PAÍS MIEMBRO EFTA
PAÍS TERCERO 

INVOLUCRADO
EFSA

EVALUACIÓN 

RASFF

INFORMACIÓN

ALERTA

NOTICIA

ALERTA DE 

FRONTERA





RASFF - Food and Feed Safety Alerts 



RECHAZOS DE EXPORTACIONES PERUANAS A LA UE 

Agentes químicos utilizados en la fabricación: Pesticidas 
Colorantes no certificados 
Conservantes químicos (sulfitos, ácido benzoico) 
Marcado y Etiquetado: 
Declaración de identidad incorrecta (fotos no correspondientes al producto ofrecido) 
Etiquetado nutricional 
Etiqueta no descrita en idioma de destino 
Falta de declaración de alérgenos 
Patógenos: 
Bacterias: Salmonella, Listeria, Vibrio 
Ingreso de alimentos considerados en la lista de Novel Foods 
Exportaciones engañosas (ilegales, prohibitivas) 



REPORTES Y PUBLICACIONES 
  

  



https://ec.europa.eu/food/sites/food/file
s/safety/docs/rasff_annual_report_2017.
pdf 

https://ec.europa.eu/food/safety/rasff/repo
rts_publications_en 

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/rasff_annual_report_2017.pdf
https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/rasff_annual_report_2017.pdf
https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/rasff_annual_report_2017.pdf
https://ec.europa.eu/food/safety/rasff/reports_publications_en
https://ec.europa.eu/food/safety/rasff/reports_publications_en


Normativa Europea 

Reglamento Adoptados por el Consejo y el Parlamento o por la Comisión  únicamente, los reglamentos son 
un acto general cuyos elementos son  todos obligatorios. Se aplican a todos los miembros. 

Decisión Adoptadas por el Consejo, el Consejo en colaboración con el Parlamento  Europeo o por la 
Comisión, las decisiones son el acto mediante el cual  las instituciones comunitarias legislan 
sobre casos particulares. Se  puede exigir a un Estado miembro o a un ciudadano que actúe o 
deje  de hacerlo, otorgarle derechos o imponerle obligaciones. 

Directiva Adoptadas por el Consejo en colaboración con el Parlamento Europeo o  únicamente por la 
Comisión, los destinatarios de la Directiva son los  Estados miembros. Su objetivo principal es 
acercar las legislaciones. 
Las directivas son vinculantes para los Estados miembros en lo que se  refiere a los resultados 
que deben alcanzarse, pero les dejan la elección  de los medios para conseguir esos objetivos 
comunitarios dentro de su  ordenamiento jurídico interno. 



Normativa Europea 

http://eur-
lex.europa.eu/summary/chapter
/food_safety.html?root_default
=SUM_1_CODED=30 
 

http://eur-lex.europa.eu/summary/chapter/food_safety.html?root_default=SUM_1_CODED=30
http://eur-lex.europa.eu/summary/chapter/food_safety.html?root_default=SUM_1_CODED=30
http://eur-lex.europa.eu/summary/chapter/food_safety.html?root_default=SUM_1_CODED=30
http://eur-lex.europa.eu/summary/chapter/food_safety.html?root_default=SUM_1_CODED=30
http://eur-lex.europa.eu/summary/chapter/food_safety.html?root_default=SUM_1_CODED=30


MARCO ALIMENTARIO 
Regulación (EC) 178/2002 – Ley General de alimentos 
 

Regulación (EC) 852/2004 – Higiene de los alimentos  
Obligaciones generales de los operadores de empresas alimenticias de monitorear la inocuidad de los 
productos y procesos que están bajo su responsabilidad (art. 3) 
  
Cumplimiento de las normas generales en materia de higiene por parte de los operadores, para la 
producción primaria (art. 4.1 y la parte A del anexo I) 
Cumplimiento de las normas generales de higiene por los operadores, en las etapas posteriores a la 
producción primaria (art. 4.2 y anexo II) 
  
Requisitos de temperatura, cadena de frío y requisitos microbiológicos para ciertos productos (art. 4.3 y el 

Reglamento 2073/2005/CE de la Comisión, del 15 de noviembre del 2005, relativo a los criterios 
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios y correcciones sucesivas; así como el 
Reglamento 1441/2007/CE , que modifica el Reglamento 2073/2005/CE) 
  
•Procedimientos basados en los principios del HACCP (art. 5) 
Registro de establecimientos (art. 6) 



MARCO ALIMENTARIO 

Regulación (EC) 853/2004 – Reglas de higiene para alimentos  de origen animal 
Regulación (EC) 854/2004 – Controles oficiales (inspección de alimentos de origen animal) 
Regulación (EC) 882/2004 – Controles oficiales de Piensos y alimentos  
  
CONTROL DE CONTAMINANTES 
 
Reglamento (CEE) 315/93  - Control de contaminantes 
Reglamento (CE) Nº 1881/2006 se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los 
productos alimenticios  
 
CONTROLES REFERENTES A ADITIVOS 
  
Reglamento N° 1333/2008 regula todos los aditivos alimentarios incluidos los colorantes y 
edulcorantes.   
Reglamento (CE) N°1332/2008  - enzimas alimentarias. 
 



MARCO ALIMENTARIO 

LÍMITES MÁXIMOS DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS 
  
Reglamento (CE) N° 396/2005, el cual fija las cantidades máximas autorizadas de residuos de 
plaguicidas que pueden encontrarse en los productos de origen animal o vegetal destinados al 
consumo humano o animal.  
“Este límite general es aplicable «por defecto», es decir, en todos los casos en que no se haya fijado 
un LMR de forma específica para un producto o un tipo de producto. En algunos casos, los LMR 
específicos que figuran son superiores al límite por defecto; En otros casos pueden establecerse LMR 
provisionales”. 
 
ADICIÓN DE VITAMINAS Y MINERALES A LOS ALIMENTOS 
 
El Reglamento (CE) N°1925/2006 establece una lista armonizada de vitaminas, sustancias 
minerales y otras sustancias determinadas como las fibras, los ácidos grasos esenciales, etc., y sus 
fuentes, que los fabricantes de los alimentos pueden añadir a éstos de forma voluntaria. 
 



http://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-
database/public/?event=product.selection&language=ES 

http://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/public/?event=product.selection&language=ES
http://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/public/?event=product.selection&language=ES
http://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/public/?event=product.selection&language=ES
http://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/public/?event=product.selection&language=ES
http://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/public/?event=product.selection&language=ES


MARCO ALIMENTARIO 

ENVASADO DE ALIMENTOS 
  
Reglamento (CE) N°1935/2004 establece el marco general para los materiales y los objetos, incluidos 
los denominados objetos y materiales activos e inteligentes, que están en contacto o destinados a 
estar en contacto con productos alimenticios  
 
“Los envases activos e inteligentes a los que se refiere el mencionado reglamento son aquellos que, 
por ejemplo, prolongan el tiempo de conservación de los alimentos o proporcionan información sobre 
su estado (un envase inteligente puede cambiar de color si el alimento se altera)”.  
 
Reglamento N° 1169/2011 - etiquetado sobre propiedades nutritivas con el objeto de mejorar el 
nivel de información y protección de los consumidores europeos. 
 
Reglamento (CE) N° 834/2007 – Sobre producción y  
etiquetado de los productos ecológicos  
 



 
Aspectos legales - Inocuidad y HACCP  

 

 
• La inocuidad sí es requerida por ley 
 
• Un sistema basado en principios HACCP es obligatorio para la industria de 

alimentos europea  
 
•  Estos sistemas de inocuidad son controlados por los gobiernos. 
  
• Para países terceros la inocuidad alimentaria es exigida por los  

compradores/importadores.  
 
•Para productos de origen animal las autoridades exigen   sistemas de control de 

inocuidad (HACCP). 
 
 
 
  
 



MÓDULO II – “Etiquetado: Reglamento 1169/2011 sobre 
la información alimentaria facilitada al consumidor” 

 



REGLAMENTO 1169/2011   

• Protección  de  la  salud  y  de  los intereses de los consumidores. 
• Facilitar la toma de decisiones por parte  del consumidor.  
•  Libre circulación de alimentos producidos y comercializados legalmente. 
• Proteger los intereses legítimos de los productores. 
• Promover la producción de productos de calidad. 



El Reglamento (UE) Nº 1169/2011 establece la derogación, a partir del 13 de 
Diciembre de 2014  de la legislación comunitaria 

 Directiva 87/250/CE sobre el grado alcohólico en el etiquetado de las bebidas alcohólicas) 
 
 Directiva 90/496/CE del Consejo sobre el etiquetado nutricional 
 
 Directiva 1999/10/CE sobre el etiquetado de los alimentos 
 
 Directiva 2000/13/CE del Parlamento y el Consejo sobre el etiquetado de los alimentos) 
 
 Directiva 2002/67/CE (sobre los productos alimenticios que contienen quinina y cafeína) y 

2008/5/CE (sobre el etiquetado de los alimentos) y 
 



El Reglamento (UE) Nº 1169/2011 establece la derogación, a partir del 13 de 
Diciembre de 2014  de la legislación comunitaria 

 Reglamento (CE) nº 608/2004, relativo al etiquetado de alimentos e ingredientes alimentarios con 
fitosteroles, ésteres de fitosterol, fitostanoles y/o ésteres de fitostanol. 
 

 Reglamento (CE) nº 1924/2006 relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades 
saludables en los alimentos 
 

 Reglamento (CE) nº 1924/2006 sobre la adición de vitaminas, minerales y otras sustancias 
determinadas a los alimentos a los alimentos 
 



El Reglamento (UE) Nº 1169/2011 introduce importantes novedades en muchos 

ámbitos fundamentales, entre ellas se pueden destacar las siguientes: 

La denominación del 
alimento 

La lista de 
ingredientes 

Ingrediente  que 
cause alergia o 
intolerancias 

La cantidad de 
determinados 
ingredientes 

La cantidad neta del 
alimento 

La fecha de duración 
mínima o la fecha de 

caducidad 

Condiciones 
especiales de 

conservación/ de 
utilización 

Nombre o razón 
social de la empresa 

alimentaria 

El país de origen o 
lugar de procedencia Modo de empleo 

Grado alcohólico en 
bebidas con > 1.2% en 

volumen de alcohol 
La información 

nutricional 



Voluntario 

2 tipos: 
 

- Grupo 1 
 

- Grupo 2 

Se pueden incluir 
otra información 

adicional 

Orden Sodio 

Colesterol 

RD 1669/2009 

Obligatorio (a partir de 
13/12/2016) 

1 tipo obligatorio 

Se puede incluir otra 
información 

adicional (voluntaria) 

Orden 
 

Sal 
 

Colesterol 

Reglamento 
CE 1169/2011 

Vitaminas y minerales en cantidades significativas 



Presentación (Art. 34) 

 En el caso de que se proporcionen las ingestas diarias de 

referencia (GDAs/CDOs), la siguiente 

declaración deberá situarse al lado de las ingestas diarias de 

referencia (GDAs/CDOs): 
 

«Ingesta de referencia de un adulto medio 

(8400kJ /2000kcal)» 

La industria y la distribución comercial consideran que cuando se proporcionan las ingestas 

diarias de referencia GDAs/CDOs tanto en el campo visual principal como en otros lugares 

del envase, bastaría con situar un asterisco al lado del % de ingestas de referencia 

(GDAs/CDOs) en el campo visual principal,  emitiéndose a la declaración cercana a la tabla 

nutricional. 



UNIDADES DE EXPRESIÓN 

Unidades 

kJ/Kcal  

g 
 
 

 

  g  
  g  
  g 

                     

                          g 
 

 
 
 

  g  
  g  
  g 

  g  

  g  

  g 
 

mg/ μg 

Valor energético 

Grasas 

de las cuales: 

- Saturadas 
- Monoinsaturadas 
- Poliinsaturadas 

Hidratos de Carbono  

    de los cuales: 
 

- Azúcares 
- Polialcoholes 
- Almidón 

 

Fibra alimentaria 
 

Proteínas 
 

Sal 
 

Vitaminas y minerales 

RD 930/1992 
y Reglamento 

1169/2011 





4.  EXPRESIÓN DE LA INFORMACIÓN NUTRICIONAL 

• Obligatorio: valor energético y nutrientes  100g(sólido)o 100 mL  (líquido) 

• Voluntario: porción/unidad de consumo (unidad de puede consumirse 
individualmente) 

• Si el espacio lo permite  TABLA con las CIFRAS EN COLUMNA 

• No hay espacio  FORMATO LINEAL 
 
 
 
 
 

• Debe aparecer agrupada en un mismo lugar 

• Situarse en el campo visual principal 

• Tamaño de letra según legislación 



SIGNIFICADO  DEL CÓDIGO  DE COLOR 
 
 

El semáforo  nutricional sirve para identificar visualmente  si una ración de ese producto nos aporta un 

contenido de calorías y nutrientes bajo,  medio o  alto .  

¿Qué e s  

BAJO 
por ración? 

ALTO 
por ración? 

¿Qué e s  

MEDIO 
por ración? 

¿Qué e s  



Diversos alimentos que estén exentos del etiquetado nutricional obligatorio 
(Anexo V). 

 



16.4: Normas específicas para bebidas con contenido 

alcohólico 

 Las bebidas con un grado alcohólico volumétrico superior a 1,2% 

pueden incluir menos menciones ya que están exentas de llevar una 

lista de ingredientes y la información nutricional obligatoria.  

 

 De manera voluntaria, el operador de una empresa alimentaria podrá 

incluir la lista de ingredientes y/o la información nutricional para estas 

bebidas. 



16.4: Normas específicas para bebidas con contenido 
alcohólico 

Artículo 30.1 

 

Para las bebidas con contenido alcohólico, aun no siendo obligatoria la 

información nutricional,  si lo desean podrán hacerla limitada sólo al valor 

energético.  Los operadores son libres de proporcionar la información 

nutricional obligatoria completa. 



Declaración Cuantitativa de los 
Ingredientes (QUID) 

Muchos alimentos ahora llevan declaraciones porcentuales como lo exigen las normas 
de DCI. El siguiente es un ejemplo.  

La lista de ingredientes estará 
encabezada o precedida por un título 
adecuado que conste o incluya la 
palabra «ingredientes». En ella se 
incluirán todos los ingredientes del 
alimento, en orden decreciente de peso, 
según se incorporen en el momento de 
su uso para la fabricación del alimento. 
(Art. 18 1169/2011) 



21.1: Presentación del etiquetado de determinadas sustancias o 
productos que causan alergias o intolerancias  

Se indicará en la lista de ingredientes, indicando la denominación de la sustancia. 
 

La denominación de la sustancia se destacará mediante una composición tipográfica que  la  
diferencie  claramente  del  resto  de  la  lista  de  ingredientes  (en  negrita,  en mayúscula , 
estilo o color de fondo). 
 

Si no hay lista de ingredientes incluirá la palabra “Contiene” seguida del alérgeno. 

“Contiene…” 

“Trazas de” 

“Puede 
contener…” 





Anexo II 



Definición de NANOMATERIAL: Art. 2.2.t 

Siempre que un ingrediente se halle presente en el producto final en forma de 
nanomaterial artificial, será preceptiva su indicación en la lista de ingredientes.  

 

A su vez, el nombre del ingrediente en cuestión irá 
precedido de la palabra “nano” entre paréntesis.  

Nº25 considerando: Previsión en vistas a revisión del Reglamento (CE)  nº258/97
 (sobre nuevos  alimentos  y  nuevos  ingredientes alimentarios). 
 

http://ec.europa.eu/environment/chemicals/nanotech/index_en.htm  

 

http://ec.europa.eu/environment/chemicals/nanotech/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/chemicals/nanotech/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/chemicals/nanotech/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/chemicals/nanotech/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/chemicals/nanotech/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/chemicals/nanotech/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/chemicals/nanotech/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/chemicals/nanotech/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/chemicals/nanotech/index_en.htm


Nanotecnología y alimentos 
 

La nanotecnología, aplicada en el sector de la alimentación, trabaja en el desarrollo 
de nuevas técnicas, entre las que se incluyen: 

 

 Nuevas texturas, sabores y colores. 

 Mejora de los equipos y superficies de procesamiento de alimentos. 

 Aumentar la seguridad y reducir la probabilidad de contaminación. 

 Elaboración de alimentos más saludables. 

 Creación de envases inteligentes. 

  



Envases Inteligentes 

Con el fin de prevenir daños físicos y químicos en los alimentos, se han diseñado los 
envases inteligentes, que aportan información cada vez más detallada de la calidad y 
el estado del alimento que contienen. Una de las últimas aportaciones llega de la 
mano del Instituto Tecnológico del Embalaje, Transporte y Logística (ITENE), que ha 
ideado un nuevo envase capaz de detectar si en algún momento se ha roto la cadena 
de frío o la frescura de carnes y pescados.  



Crecimiento de patógenos: Food Sentinel System – La 
detección del patógeno (con un anticuerpo específico del 
microorganismo) provoca que la aparición de otra línea en 
el código de barras y con ello se hace imposible la lectura 
del mismo en caja, por lo que no nos lo pueden vender. 

Tiempo-Temperatura: Onvu, TT Sensor TM y Checkpoint, entre otros. 
Los sensores están activados para cambiar de color de forma 
irreversible según el tiempo y la temperatura a la que ha estado 
sometido el producto. El cambio de color en la etiqueta marca si el 
producto es apto para el consumo o no. 

http://www.siratechnologies.com/
http://www.siratechnologies.com/
http://www.siratechnologies.com/
http://www.siratechnologies.com/
http://www.siratechnologies.com/
http://www.onvu.com/_en/index.asp
http://www.onvu.com/_en/index.asp
http://www.iapd.averydennison.com/iapd/iapdsite.nsf/5688fbde61e3772f88256a3000710800/93d6024c05929513852575b30042c5bc?OpenDocument
http://www.vitsab.com/index.htm


Frescura-vida útil: RipeSense, SensorQ, entre otros. 
Ripesense cambia de color según la atmósfera que se crea 
en el envase por medio de la fruta, indicando si está en un 
estado de menor o mayor maduración. Sensor Q va 
cambiando de color naranja a marrón según avanza el 
crecimiento microbiano de la carne. 

Temperatura: Tintas termo -  crómicas.  Esto 
ya estamos acostumbrados a verlo en 
algunos productos como cervezas o 
chocolates, en las que la etiqueta cambia de 
color cuando está a la temperatura adecuada 
de consumo. 

http://www.ripesense.com/
http://www.packagingeurope.com/NewsDetails.aspx?nNewsID=17814
http://www.packagingeurope.com/NewsDetails.aspx?nNewsID=17814


Indicación – Origen botánico aceites y grasas refinada 

Reglamento 1169/2011 (Anexo VII, Parte A) 

 

Aceites Refinados de origen vegetal  

 

Aceites vegetales + lista de indicaciones de origen específicos vegetal y podrán ir seguidos de indicación “en 
proporción variable”. 

La expresión “totalmente hidrogenado” o “parcialmente hidrogenado”  acompañará a los aceites 
hidrogenados. 

 

Grasas Refinadas de origen vegetal 

Grasa vegetales + lista de indicaciones de origen específico vegetal, y podrán ir seguidos de la indicación “en 
proporción variable” 

La expresión “totalmente hidrogenado” o “parcialmente hidrogenado”  acompañará a los aceites 
hidrogenados. 

 

 

 

 



Artículo 23 - Expresión de la 
cantidad neta 

Los operadores deberán expresar la cantidad neta de los alimentos usando las unidades 
de medida apropiadas: 

 

Para produtos líquidos: litros, centilitros o mililitros. 

Para otros productos (incluidos los alimentos sólidos): kilogramos o gramos. 

Ciertos alimentos están 
exentos de la obligación de 

indicar la cantidad neta. 



Fecha de duración mínima o fecha de caducidad 

Se comunicará precedida de las palabras: (Considerar idioma) 
 

«consumir preferentemente antes del…» cuando la fecha incluya la indicación del día, 
«consumir preferentemente antes de finales de…» en los demás casos. 

(irán acompañadas: bien de la fecha misma, bien de la indicación del lugar que 
figura en la etiqueta). 

 

• La fecha estará compuesta por la indicación, clara y en orden, del día, el mes y el 
año. 

• No obstante, en el caso de los productos alimenticios: 
• cuya duración sea inferior a tres meses bastará indicar el día y el mes, 
• cuya duración sea superior a tres meses, pero sin sobrepasar los dieciocho meses, 

bastará indicar el mes y el año,  
• cuya duración sea superior a dieciocho meses, bastará indicar el año. 

 



Fecha de duración mínima o fecha de caducidad – Alimentos 
Congelados 

Se comunicará precedida de las palabras: (Considerar idioma) 

 
a) irá precedida de la indicación «fecha de congelación: …»; 

b) las palabras a que se refiere la letra a) irán acompañadas: 

 bien de la propia fecha, o 

 de una referencia al lugar donde se indica la fecha en la etiqueta; 

c) la fecha consistirá en la indicación clara según este orden: día, mes y año en 
forma no codificada. 



Anexo III, punto 6 - Alimentos en cuyo etiquetado deben figurar 
una o más menciones adicionales 

• En el caso de productos congelados (ultracongelados) constituidos por una mezcla 
de carne congelada (ultracongelada) y/o un preparado de carne 
congelado(ultracongelado) y/o productos de la pesca sin transformar congelados, 
la fecha de congelación es la fecha de congelación más antigua de estos diferentes 
ingredientes congelados (ultracongelados). 

 

• Ejemplo: una bolsa de plástico de 500g de gambas peladas fabricada. 



Recongelado,  Descongelado 

La denominación del alimento incluirá o irá acompañada de menciones sobre las 
condiciones físicas del mismo o sobre el tratamiento específico al que ha sido sometido 
(por ejemplo, en polvo, recongelado, liofilizado, ultracongelado, concentrado o 
ahumado) en todos los casos en que la omisión de tal información pueda inducir a 
engaño al comprador. 



Alimentos Irradiados 

Los alimentos tratados con radiaciones ionizantes llevarán una de las indicaciones 
siguientes: «irradiado» o «tratado con radiación ionizante», y otras indicaciones 
conforme a lo dispuesto en la Directiva 1999/2/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 22 de febrero de 1999, relativa a la aproximación de las legislaciones de 
los Estados miembros sobre alimentos e ingredientes alimentarios tratados con 

radiaciones ionizantes (1). 

(1) DO L 66 de 13.3.1999, p. 16. - http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32002D0840  

Directiva 1999/2/CE  - http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1999L0002:20081211:
ES:PDF  

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32002D0840
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32002D0840
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32002D0840
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Tratamiento de los productos alimenticios con radiaciones 
ionizantes 

Los alimentos solo podrán ser tratados en instalaciones autorizadas: Lista de 
instalaciones autorizadas en la UE para irradiación de alimentos. 

(http://ec.europa.eu/food/food/biosafety/irradiation/approved_facilities_en.pdf) 

 

 

El Perú aún no tiene ninguna instalación registrada y aprobada por la UE, por lo 
que alimentos peruanos irradiados aún no se encuentran permitidos en este 

mercado.  

http://ec.europa.eu/food/food/biosafety/irradiation/approved_facilities_en.pdf
http://ec.europa.eu/food/food/biosafety/irradiation/approved_facilities_en.pdf


Productos orgánicos 



Alimentos orgánicos 
Los reglamentos 834/2007 y 889/2008 aplican 

para: 

 

 Productos agrícolas vivos (ganadería) o no 
transformados (por ejemplo 

algodón, paja, trigo, huevos etc.). 

 Productos transformados destinados a ser 
utilizados para la alimentación 

humana (por ejemplo pan, queso etc.) 

 Forraje 

 Material de reproducción vegetativa y semillas 
para cultivo 

 Acuícultura, algas, levadura y piensos para 
mascotas 

 

No aplican para:  
 

Los productos de la caza y acuicultura 
silvestre.  
 
Los productos procesados que no se destinan 
para la alimentación humana como los 
cosméticos o el tabaco.  
 

Acuacultura y producción de algas están 
reglamentados en la Commission regulation 
710/2009. Cada decisión nueva para 
modificar el reglamento de producción 
orgánica de la UE, tiene un nuevo número y 
es publicado en un documento aparte.  



Productos orgánicos 

El logo de agricultura ecológica de la UE ofrece a los 
consumidores plenas garantías de que el origen y la 
calidad de los alimentos y bebidas cumple los requisitos 
establecidos en el Reglamento de agricultura ecológica de 
la UE. 

A partir de julio de 2010, el logotipo ecológico de la UE es 
obligatorio para todos los alimentos ecológicos pre 
envasados en la Unión Europea. También se puede utilizar 
el logotipo de forma voluntaria en alimentos ecológicos 
no pre envasados producidos en la UE o para cualquiera 
de los productos ecológicos importados de terceros 
países. 

http://eur-

lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2010:084:0019:0022:ES:PD

F  

http://ec.europa.eu/agriculture/organic/eu-

policy/logo_es  

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2010:084:0019:0022:ES:PDF
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Novel Foods 

Los “Novel food" categorizan a un grupo de alimentos que no han sido consumidos por el 
ser humano en un nivel significativo dentro de la UE hasta antes del 15 de mayo de 1997. 

El concepto de novel food no se aplica a los aditivos alimentarios, los aromas ni los 
disolventes de extracción. Cabe resaltar que novel foods no es una certificación y que 

para ingrese se debe iniciar un trámite con la Autoridad Sanitaria Europea (EFSA). El 
Reglamento (CE) n° 258/97 establece normas detalladas para la autorización de nuevos 

alimentos y nuevos ingredientes alimentarios.  

Las compañías que quieren poner un nuevo alimento en el mercado de la UE deben 
presentar su solicitud de conformidad con la Recomendación de la Comisión 97/618/EC 

que se refiere a la información científica y la evaluación de seguridad requerido.  

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/CS/TXT/?uri=CELEX%3A31997H0618  

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/CS/TXT/?uri=CELEX:31997H0618
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/CS/TXT/?uri=CELEX:31997H0618
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/CS/TXT/?uri=CELEX:31997H0618
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/CS/TXT/?uri=CELEX:31997H0618
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/CS/TXT/?uri=CELEX:31997H0618
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/CS/TXT/?uri=CELEX:31997H0618


Novel Foods - autorizaciones 

 

Los Novel foods sólo serán aprobados para su uso en la UE si no presentan un riesgo 
para la salud pública, no son una desventaja nutricional al sustituir un alimento 
similar y no engañosa para el consumidor .  

Ellos deben someterse a una evaluación científica previa a la autorización para 
garantizar su seguridad.  

La autorización establece, en su caso, las condiciones para su uso, su designación 
como ingrediente alimentario / alimentos y los requisitos de etiquetado. 



Novel Foods 

 Existe un catálogo de novel foods que contiene una lista de productos de origen vegetal y 
animal, así como otras sustancias que se han discutido en relación con su situación en el 
sentido del Reglamento (CE) n° 258/97. Este catálogo proporciona orientación exclusiva 
si un producto requiere o no la autorización con arreglo al Reglamento (CE) n° 258/97. 
Pero en algunos Estados miembros la puesta en el mercado de este producto como un 
alimento o ingrediente alimentario puede ser restringidos por la legislación específica. 

Los novel foods pueden seguir un procedimiento simplificado, que sólo requiere 
notificaciones de la empresa, siempre que sean consideradas por un organismo nacional 
de evaluación de los alimentos como "sustancialmente equivalentes" a los alimentos o 

ingredientes alimentarios existentes (en cuanto a su composición, valor nutritivo, su 
metabolismo, el uso previsto y el nivel de sustancias indeseables que contiene). 



 Alimentos nuevos (novel foods) 

http://ec.europa.eu/food/safety/novel_food/catalogue/search/public/index.cfm  

http://ec.europa.eu/food/safety/novel_food/catalogue/search/public/index.cfm
http://ec.europa.eu/food/safety/novel_food/catalogue/search/public/index.cfm


Organismos genéticamente modificados (OMG) 

En los últimos tiempos, se ha hecho posible modificar la composición genética de las 
células vivas y organismos que utilizan técnicas de la biotecnología moderna llamada 
tecnología genética. El material genético se modifica artificialmente para darle una 
nueva propiedad (por ejemplo, la resistencia de una planta a una enfermedad, 
insecto o la sequía, la tolerancia de una planta a un herbicida, la mejora de la calidad 
de un alimento o valor nutricional, aumento del rendimiento). - 
http://ec.europa.eu/food/plant/gmo/index_en.htm  

http://ec.europa.eu/food/plant/gmo/index_en.htm
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Alimentos Transgénicos 

Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de marzo de 2001, 
sobre la liberación intencional en el medio ambiente de organismos modificados 

genéticamente y por la que se deroga la Directiva 90/220/CEE del Consejo - 
Declaración de la Comisión 

Para garantizar que se ha identificado convenientemente la presencia de OMG en 
productos que contengan o consistan en organismos modificados genéticamente 

deben aparecer claramente las palabras "Este producto contiene organismos 
modificados genéticamente" en una etiqueta o en un documento adjunto. 

http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=celex:32001L0018  

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32001L0018
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Registro de OMG autorizados de la UE 

http://ec.europa.eu/food/dyna/gm_register/index_en.cfm  

http://ec.europa.eu/food/dyna/gm_register/index_en.cfm
http://ec.europa.eu/food/dyna/gm_register/index_en.cfm


PAÍS DE ORIGEN Y LUGAR DE PROCEDENCIA 

País de Origen: Lugar donde se ha producido la última transformación 
(debe estar justificada) 

Lugar de Procedencia: Cualquier otro lugar que se indique que procede 
un alimento, debe ser distinto al lugar de última transformación (zonas 

de cría, cultivo, captura, etc) 

“Nombres genéricos, marcas comerciales y nombres geográficos no están 
dentro de esta clasificación”. 



MÓDULO III – Requisitos de acceso 
 



CONDICIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA   
“DE LA GRANJA A LA MESA” - TRAZABILIDAD 



CONDICIONES DE ACCESO – EXPORT HELP DESK 
  

  

http://exporthelp.europa.eu/thdapp/index.htm?newLanguageI
d=ES 

http://exporthelp.europa.eu/thdapp/index.htm?newLanguageId=ES
http://exporthelp.europa.eu/thdapp/index.htm?newLanguageId=ES


CONDICIONES DE ACCESO – TRADE HELP DESK 
  

  



CONDICIONES DE ACCESO – EXPORT HELP DESK 
  

  



Exportación  a la UE con embalaje de Madera 

Autoridad Competente en Materia de Regulación y permisos de salida del Perú con embalaje o material 
de madera – SENASA http://www.senasa.gob.pe/senasa/embalajes-de-madera/ 

 

http://www.senasa.gob.pe/senasa/embalajes-de-madera/
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https://www.ippc.int/static/media
/files/publications/es/2014/04/29/
ispm_15_2009_es_2014-04-28.pdf 
 

https://www.ippc.int/static/media/files/publications/es/2014/04/29/ispm_15_2009_es_2014-04-28.pdf
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TIPOS DE PALLETS : MADERA – FIBRA DE MADERA – 
COMBINADAS CON MADERA 

Productos de madera: Tableros celulares, aglomerados y contrachapados. 
representa entre el 90% y 95% del mercado de pallets. Actualmente, la normativa 
internacional (NIMF 15) obliga a tratar la madera que se destina a la exportación.  

https://www.ippc.int/static/media/files/publications/es/2014/04/29/ispm_15
_2009_es_2014-04-28.pdf 



NORMAS INTERNACIONALES 
EMBALAJE DE MADERA UTILIZADO EN EL 

COMERCIO INTERNACIONAL - NIMF 15 
 

Embalaje de madera reglamentado 

Fabricado completamente de madera delgada (6 mm o menos de espesor) 

Fabricado en su totalidad de material de madera sometida a Procesamiento, como 
el contrachapado, los tableros de partículas, los tableros de fibra orientada o las 

hojas de chapa que se producen utilizando pegamento, calor o presión, o una 
combinación de los mismos 



Marcas para las medidas aprobadas 

El tratamiento y la aplicación de la marca (o los sistemas conexos) siempre deben realizarse bajo la 
autoridad de la ONPF competente. 

El símbolo 

El código de dos letras del país según la ISO, seguido de un número especial que la ONPF asigne al 
productor del embalaje de madera 

La abreviatura de la CIPF conforme al Anexo I que identifique la medida aprobada que se ha 
utilizado (por ejemplo, HT, MB). 

https://www.ippc.int/static/media/files/publications/es/2014/04/29/ispm_15
_2009_es_2014-04-28.pdf 

 

https://www.ippc.int/static/media/files/publications/es/2014/04/29/ispm_15_2009_es_2014-04-28.pdf
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Tratamiento Térmico (HT) 

El embalaje de madera deberá calentarse conforme a una curva específica de 
tiempo/temperatura, mediante la cual el centro de la madera alcance una temperatura mínima de 56ºC 
durante un periodo mínimo de 30 minutos. 

Fumigación con Bromuro de metilo (MB) 

Este tratamiento se indica con la marca (MB). La norma mínima para este tratamiento de fumigación 
aplicado al embalaje de madera es la siguiente: 



Requisitos Operacionales 

Controles de cumplimiento sobre los procedimientos aplicados antes de la exportación. 

El país exportador tiene la responsabilidad de asegurar que los sistemas de exportación 
cumplan con los requisitos establecidos en esta norma. 

Verificar los sistemas de certificación. 

Verificar marcas que atestigüen el cumplimiento. 

Establecer los procedimientos de inspección, de registros o acreditación y de auditoría de 
compañías comerciales que apliquen las medidas, etc. 



Requisitos Operacionales 

• Medidas para el incumplimiento en el punto de ingreso 

• Si el embalaje de madera no exhibe las marcas exigida. Podrá notificarse la decisión a la 
ONPF del país exportador (véasela NIMF N° 13: Directrices para la notificación de 
incumplimiento y acción de emergencia). 

• Cuando el embalaje de madera sí exhiba las marcas exigidas y se encuentre evidencia de 
plagas vivas. 

• Estas medidas pueden consistir en un 

• tratamiento, la eliminación o el rechazo de la entrada. 

• Eliminación 

• Incineración 

• Entierro 

• Procesamiento 



NIMF – 15 - CONCLUSIÓN 
Ésta Norma Internacional es de suma importancia porque es un requisito que deben cumplir todos los 
países que  exporten/importen productos con embalaje de madera o con alguna parte que contenga 

madera, para no entorpecer el comercio internacional. Hoy en día debe de declararse en el documento 

de embarque si es que se hace uso de ella. 



Las marcas comerciales en la Unión Europea 

Información importante para usuarios: Entrada en vigor del Reglamento sobre la marca 
de la Unión Europea 

 

Con la entrada en vigor, el 23 de marzo, del Reglamento Nº 2015/2424 por el que se 
modifica el Reglamento sobre la marca comunitaria, la OAMI ha pasado a 

denominarse Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) y la marca 
comunitaria se convierte en la marca de la Unión Europea. Todos los formularios en línea y 
la mayoría del contenido en la web se han adaptado para reflejar los cambios introducidos 

por el Reglamento. Están en curso actualmente los trabajos para actualizar todo el 
contenido del sitio web en las diferentes versiones lingüísticas.  

https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/trade-marks-in-the-european-union  
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APLICATIVO 



Lista de comprobación de la marca 
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/checklist  

https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/checklist
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/checklist
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